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DE L A PROVINCIA DE MADRID 
a d v e r t e n c i a O F i n a . 

Las leyes, ordenes y anuncios quá háyao do ¡n-
«ertafseerí'los'BoLáitxES OFICIALES S<¡ han Ac inau-
dar al Gofe Político resfwctivov por cuyo conducto be 
pasaran á los Editores de los-meueionaaWpúriódiccís. 
—(Real orden de 6 de abril de 1839). 

S E P U B L I C A T O D O S L O S IMA¡S J £ S C £ P T O L O S D O M I N G O S . 

JPRECIO ,DR 3DSCRICI05.—En esta capital, llevado á domicilio. ia .rs;.mon4ua.-
U's anticipa los; fts<>ra da ella J 4 rs. el mes; Jü ol lr¡me»ir«i ; 7 
144 por un ao >..—So admiten su-scrícionas an Madrid cu jas^Qcj 

id .i:. J — 

* el, semestre, y 
unas dol UOLKTIN, 

calle de la Puebla, númer.) 19, cuarto lia jo.—Fuera do esta capital, directamente 
pot medio do Carta al Editor, con inclusión del i nport". del tiempo del alwno en 
sellos.—Uji número suelto 10 cuartos. 

'ADVERTENCIA EDITORIAL. 

t ... i i l d ».¡: i\ HOSBl Q'J tiltil ,! 
•'33Las 'disposiciones de las Autoridades, escepte las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de tas 
mismas; pero los de interés particular pagarán s u 
inserción. 
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PRKSIDKÍSCIA DEL CONSEJO DK MI-

S. M. la 'Reina nuestra' señora- (que 

Dios guarde) y su augusta Real familia 

continúan en Real Sitio de Araojuez sin 

novedad en su importante salud. 

1 i\'J I 12 \rA 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

' Subsecretario.¿-Negociado 5 . ' 
1 Remitido 'á informe de la Sección de 

lisiado y tGracia y Justicia del Consejo üe 
Estado el espediente de autorización nega
da por V. S. al Juez do p r imera instancia 
de 'Darangó para procesar ;V don Lúeas 
Manzarraga, Alcalde de Castillo Elejabei-
tid, y á tres Regidores del mismo A y un* 
tamienlo, ha consultado jo siguiente: 

Excmo. Sr. : Esta Sección ha examina
do el espediente en que el Gobernador de 
la provincia de Vizcaya ha negado al Juez 
de primera instancia de Durango la auto
rización que solicitó para procesar á don 
Luces Manzarraga, Alcalde de Castillo Kle 
jabeitia, y a tres Rugidores, del mismo 
Ayuntamiento. 

' Resulta que el cargo formulado contra 
los esprssados individuos consiste en ha
ber hecho efectiva por la via de apre
mio, cierta prestación en especie con que 

{»or costumbre venían contribuyendo todos 
os vecinos de las dos anteiglesias referi

das* para la dotación del Cirujano: 
Qae dicha prestación consistía en 50 

libras de trigo por cada Vecino; y habién 
dola resistido dos vecirioá, acordó el A y un 
tamiento apremiarles al pago, lo cual pro 
dujp querella ante til Juzgado, acusando al 
Alcalde de exacción ilegal: 

Que de las diligencias practicadas por 
el Juzgado, resultó que en efecto se había 
hecho efectiva por apremio la citada pres 
tacion en virtud de acuerdo del Ayunta 
miento, que vista la morosidad de los dos 
vecinos mencionados dispuso apremiarlos 
al pago: 

Que el Juzgado, no apareciendo que la 
prestación referida se hubiese incluido en 
el presupuesto municipal, oíició al Alcal 
de antes de pedir la autorización cora pe 
tente, según eslimó el Promotor fiscal, 
para que manifestase si la prestación en 

especie con que los vecinos contribuían 
habia sido autorizada por.la Superioridad: 

Que el Alcal !o contestó aplazando la 
respuesta que se le pedia hasta ¡que la Di
putación, general del Seflorío resolviese so* 
bre el asunto; mas el Juez, sin esperar 
respuesta deíioilíva», pidió la autorización 
correspondiente, y enseguida recibió nue
vo oficio del Alcalddtrasladaudoleunaco
municación que le había dirigido;reciente
mente la Diputación general de Vizcaya, 
ebi lacunl , con motivo de reclamación de 
Ciro vecino de Castillo y Eiejabeilia contra 
el embargo que se le había üecho, por re
sistirse ul pago de. la prestación de trigo, 
la Diputación general, al propio tiempo 
(jue desestimaba la reclamación, autoriza
ba al Ayuntamiento de Castillo y Elaja-
beitia para que llevase á efecto la recau
dación do la cuota de trigo que tiene esta
blecida con deslino al pago tle la dotación 
del facultativo, en la forma que kasla 
ahora se venia practicando: 

Que el Gobernador dispuso oír a los 
interesados, quienes dieron amplias espu
e l o n e s defendicn lo su coa lucia con la 
cpstumbreinmemorial q'uíi sin interrupción 
vieüe observándose acercado la prestación 
en especie consentida siempre por todos, 
y recaudada por todos los Ayuntamientos 
anteriores. Anadian que la denuncia traía 
origen de resentimientos de los denuncian* 
tes, porque habian sido separados de las 
plazas de Secretario y alguacil que respec* 
tivamenle desempellaban: 

Que si bien se había consignado en el 
presupuesto municipal una partida de i í'> t 
reales para la asignación del facultativo, 
esto so habia hecho con el llu de establecer 
un médico-círujauo en vez del simple ci -
rujano que hasta entonces habia habido; 
mas no llego á realizarse el proyecto por
que el facultativo á quien se propuso la 
plaza no quiso aceptarla, por lo cual dis
puso el Ayuntamiento limitase á recom-
pesar sus servicios al cirujano interino con 
ia prestación en especie según costumbre, 
lodo lo cual habia aprobado la Diputación 
general. 

Que el Gobernador, aceptando losifer 
cargos espuestos, liego la autorización «le 
acuerdo con el Concejo provincial. 

Considerando que prescindieado de la 
legalidad con que el Alcalde y Concejales 
referidos obrasen al hacer efectiva la pres
tación vecinal que se menciona, aparjqge 
demostrada la buena fe con i|ue han proce
dido, y deben cousíderarse exentos de res» 
ponsabilidad criminal en atención á haber 
recaído la superior aprobación de sus 
actos; 

La Sección opina que debe confirmar
se la'negativa del Gobernador de Vizca
ya, y lo acordado.» 

Y habiéndose diguado S, M . la Reina 

(Q. D. G.) resolver de conformidad con lo 
consultado por la referida Sntfiion, do Real 
orden4o conunieo á V. jí. para su intelí-
¿eneja<v efecto» consiguientes i- DI04 guar» 
de a V. S. muchos anos, Madrid Itiufo 
abril de lí*o2.—Posada Herrera.—Señor 
(jrobernádor do la provincia de Vizcaya. 

;tbfiJu ev)i.t. i ioij i íOvUit) bioi 

Remitido á informe de la' Sección de 
listado y Gracia'y ! Justicia del Consejo de 
Estado el espolíenle de autorización ne
gada por V. S. al Juez de primera instan
cia de Midinaceli para procesar á doirJuan 
del Molino, Aléenle do la villa de Arcos, 
b!a consultado lo siguiente': 

Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado 
el espediente en que el Gobernador de ta 

l f f ^ n o i á l t t o 1 S o r i á ! ^ } < D e ^ k d o u k l tfhéa¿ xSe 
primera instancia de Medinaeeli la autori
zación que solicitó pira procesar a don 
•Juaii-del Molino, Alcalde de la villa de 
' í , r ebsU*i y u , ' o l q o|eanoíJ bL <;ILII*j«8* s\ 

Resulta: 
Que en la noche del 29 de julio de 

i{861- llegó a Arcos un.preso conducido 
par da. Guardia civil , el pual fué entregado 
á la Autoridad local con un ólicio cerrado, 
dirigido al Gobernador de Madrid, á cuyo 
punió iba destinado el.preso desde Barco-
líiMftibafilIcil .w-.J-.'-l l t 

Que en aquella misma noche, en lera.lo 
el Alcalde por dosguapdias del destino que 
llevaba el preso, dispuso que para la mi 
ñuna siguiente estuviese preparado un ba
gaje para continuar el..tránsito h¡tsta el 
inmediato pueblo de Somaen; mas el A l -

íacil, después de avisar al bagajero de 
l¡ rno que preparase su caballería, omitió 
p mer eo conocimiento del Alcaide que el 
bigajero habia respondido que le seria 
itiposible estar dispuesto para la madru 
gada siguiente, a causa de qiio su dabalfe-
r í i , c o n las demás del pueblo, estaba 
mucha distancia de la población, y no ( l i 
bia tiempo de que viniese á labora prove
nida: 

Que llegada esta al dia siguiente, y no 
habiendJ bagaje disponible, la pareja de 
guardias, do acuerdo con.sai Gofe, mani
festó que no podia esperar, y se retiró 
hí ctc su, serveio diario; con cuyo motivo 
el Alcalde, creyendo no deber retrasar <tá 
conducciónjdelípreso, dispuso, cuando por 
úílimo llegó él • bagaje, que aquel con
tinuase, su marcha acompañado solamente 
dei bagajero y de olro vecino del pueblo, 
pues no habiendo de volver los' guardias 
sino dos ó tres dias después, no conceptuó 
prudente el Alcalde retardar tanto tiempo 
la conducción: 

1 Que ( ¿ r fin áalió el preso dé la villa 
de Arcos acompañado solUraeote del baga 

-jeto, porque es te , en el supuesto de que 
el preso oo e r a de coosidéracioh aéguu ha 

m 
bían dicho los guardias, y que ademas 
era anciano y mostraba suma dificultad 
en sus movimientos, no creyó indispensa
ble que lo acompañase ningún otro vecino: 

Que Ihgaron al pueblo de Somaen y no 
encontrando á la autoridad local, el baga-
ero entregó, al Secretario de Ayuntamien

to el preso y el pliego cerrado dirigido al 
Gobernador de Madrid, bajo el oportuno 
recibo: 

Que buscado un nuevo, bagajero*'en 
Somaen, la mujer del Alguacil le entregó 
él preso y el pliego para continuar la mar
cha hasta Jiiti.-ra; mas el bagajero duran
te el camino dio el pliego cerrado al preso 
mismo, y cuando llegaron a Jubera fué 
entregado á un Regidor el pre-o, en con
cepto de pobre, sin pliego ni oficio alguno; 
pos lo cual el Regidor consintió que el pre
so y la mujer<del bagajero concertasen 
que, previo abono de dos rs . do esta á 
aquel, le dispensaría el bagaje, á lo cual i o 
accedió él preso, quedando desde aquel 
momento en libertad, y verificando su 
fuga: 

Que instruida la correspondiente causa, 
después de varios trámites y h a b i e n d o que-
dado'.siu efecto e l sobreseimiento que des-
pecio al Alcalde de. Arcos acordó el fueftl 
de Medmaeeli, pidió la autorización páráud 
continuar el proceso contra dicho Alcalde, 
ppr considerarlo culpable de abusos pena
lti >s en el ar t . 315 del Código: 

-Considerando que el Gobernador, da 
acuerdo con el Consejo provincial , negó ¡a 
autorización, fundándose,en que el Alcalde 
dé (Arcos obró do buena fé y llevad) de 
un celo racional y motivado en obsequio 
-d , ! l-Se/yicio,pjjb iUQo:, 

Considerando que el preso de que SQ 
Ir ita verificó su fuga desde el pueblo de 
Jnbera; V no en el camino que media en-. 
lr> Arcos y Somaen, adonde le remitió el 
A caidede Arcos; debiendo entenderse por 

.jo tanto que la responsabilidad de esta úl-
'tima Autoridad cesó el momento, en que 
el preso fué entregado bajo recibo, al 2>a« 
crelario del Ayuntamienlo de Somaen, por 
ausencia del Alcalde de esle pueblo; 

L i Sección opina que debe coulirmarse 
la,negativa del Gobernador de Soria.» 

t i^abiéadose dignado S. M. la Reina 
;(C • D. G.) resolver de conformada-I.,Con , 
lo consultado p p r j a r i f a d a Sección, ue 

Mdt ordeu lo comunico a V. S. para su 
anteUgeucia y efectos consiguientes. Dios 
(gtjarde Í V. S. muchas aúos. Madrid 14 
'Je. abril de 1B6£—-Posada Herrera. —Se» 
ñor Gobernador de la provincia de Soria. 

CONSEJO DE E S T A D O . 

riEAL DKCRET0. 

Dona Isabel ' I i f -por la graciado . 
y jaConstiluciou de la MonarqUiáeSpaflo" 



la Reina de las Espanas. A! Gobernador y 
Consejo provincial de Guadalajara, y a 
cualesquiera otras autoridades y personas 
á quienes toca su observancia y cumpli
miento, sabed: que he venido en decretar 
lo siguiente: , » n 

«En el pleito que en el Consejo de Es
tado pende en grado de apelación entre 
parles de la uoae! Licenciado don Loren
zo Urso, en representación de su esposa y 
hermana política doña Joaquina y dona 
Josefa Llórente, hijas de don Fernando, 
vecino que fué de esta corte, apelantes en 
rebeldía; y de la otra mi fiscal en nombre 
de la Administración, apelada, sobre si 
deben ó no contribuir par su parle á la 
limpia del rio y acequias que circundan 
las salinas de la Olmeda, en la provincia 
de Guadalajaia, y en el dia sobro reposi
ción del auto en que se tuvo por acusada 
por mi fiscal la rebeldía á ia parte ape-
laole en razón á no haber mejorado el re* 
curso de alzada en tiempo oportuno. 

Visto: 
Vista la senlcDcia pronunciada por el 

Consejo provincial de Guadalajira eo 17 
de noviembre de 1860, y notificada en el 
20, confirmando eo todas sus parles la 
providencia gubernativa de 8 de marzo 
anterior, por la cual se declaró que los 
dueüos del coto redondo de Cirueches, ó 
sean las herederas de don Fernando Lló
rente, doefla* de él estaban obligadas por 
su parle á contribuir con los gastos de la 
limpia de palería, y al abono de lo que 
por ellas satisfizo la Hacienda pública en 
el aflo de 1849 eo otra limpia que ascen
día á la cantidad de 12 878 reales 15 ma
ravedises : 

Vistos la apelación interpuesla contra 
la anterior sentencia por el Licenciado don 
Elias Llórente, á nomdre de las espresa
das herederas de don Fernando Llórente, 
para ante el Consejo de Eslado, y el auto 
del Consejo provincial admitiéndola soto 
en cuanto al efecto devolutivo: 

Vistos el escrito que presentó mi fis
cal en dicho Consejo con fecha 14 de fe
brero de 1861 , acusaodo la rebeldía ¿ las 
apelantes por haber trascurrido con esceso 
el término que previene el reglamento pa
ra mejorar la apelación sin que hubiere 
siquiera comparecido, y el auto de la 
Sección do lo Contencioso de 15 del pro
pio mes en que se tuvo por acusada: 

Visto el escrito del Licenciado don lio* 
man Fuentes, á nombre de don Justo Ja
vier Asiain, como curador ad bonaáe las 
huérfanas menores dona Josefa y dona 
Joaquiua Llórente, pidiendo la reposición 
de las actuaciones al ser y estado que te
nían antes del incidente de rebeldía, é in
vocando al efecto el beneficio de restitu
ción m integrum por (a menor edad de 
sus representadas, y que se te admita su 
represenlacion para mejorar la apelación 
en el término que se le señale: 

Visto e) escrito de mi fiscal con la so
licitud de que se deniegue la pretensión 
del licenciado Fuentes, porque no puede 
darse lugar en el presente caso á la res
titución ir» integrum cuando, tratándose 
de términos fatales, tampoco ta consiente 
la ley dé Enjuiciamiento común: 

Visto el auto de la sección de lo Con
tencioso de 20 de setiembre, teniendo por 
parle para esle incidente al referido licen
ciado don Román Fuentes en la represen
tación espresada, y reservando su resolu> 
cion para definitiva, en cuya virlud se 
declaró*cerrada la discusión escrita y se
ñaló dia para la vista: 

Visto el escrito que en 27 de dicho 
mes presante el licenciado don Mariano 
U r l m a y Onate, encargado de los nego
cios del licenciado Fuentes durante su 
ausencia, acompañando la partida de de-
fuuciondedon Justo Javier Asiain, cu
rador ad bona de los menores dofla Jo-
sefa y doüa Joaquina Llórente, y pidien-

V , U 8 P K n d i e s e , a r c o n ^ u a c i o n de 
este pleito hasta que i a 8 espresadas me
nores nombrasen curador ad bona nue 
las representase; lo cual estimado se 

personó en los autos el licenciado don Lo . 
renzo Urso, como marido de la dona Joa
quina, y presentando poder al efecto de 
dona Josefa Llórente, mayor de edad, 
según resulta del mismo, y se le tuvo por 
parte en la representación referida: 

Visto el reglamento de lo Contencioso 
del Consejo de Estado, en cuanto trata de 
los recursos procedentes en los negocios 
que se siguen ante el mismo: 

Visto el art . 254 de dicho reglamento, 
que dice: «Si el apelante no mejorase el 
recurso en el térmico señalado, se dec l a 
rara desierta la apelación y la sentencia 
consentida á la primera rebeldía que le 
acuse el apeíado:» 

Considerando que en los negocios cuyo 
conocimiento corresponde al Consejo de 
Eslado no son procedentes mas recursos 
que los establ cidos en su ley y reglamen
to, y que entre «titos no se encuentra el 
de restitución interpuesto por doña Jo

sefa y doña Joaquiua Llórente: 
Considerando que por parle del r e 

presentante de estas interesadas se dejó 
pasar con esceso el tiempo señalado para 
mejorar el recurso de apelación contra la 
sentencia del Consejo provincial de Gua
dalajara, dando lu«ar á que el Fiscal le 
acusase la rebeldía, y la sección de lo 
Contencioso la hubiere por recusada. 

Considerando que pasado el término 
de la mejora de apelación sin que se haya 
ejecutado, y acusada la rebeldía, üebe 
declararse desierto el recurso y consentida 
la providencia apelada, según la termi
nante disposición antes citada; 

Conformándome con io consultado por 
la Sala de lo Contencioso de l Consejo de 
Eslado, en sesión á que asistieron duu Do
mingo Ruiz de la Vega, Presideule; don 
Joaqain José Casaus, don Manuel Odesa-
da, don Fraucisco l a m e s Hevia, don Ma
nuel de Sierra y Moya, don José Antonio 
Oláñeta, don Antonio Escudero, don Flo
rencio Rodríguez Vaamonde y don Euge* 
nio Moreno López, 

Vengo en desestimar el recurso, de 
reslitucion entablado por dofla Josefa y 
doña Joaquina Llórente, y en declarar 
dosierta la apelación íulerpuesta y cousen» 
lida la sentencia del Consejo provincial de 
Guadalajara. 

Dado en Palacio á 4 de abril de 1862. 
—Está rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, Leo
poldo O'Donnell.» 

Publicación.—Leido y publicado el 
anterior Real decreto por mí el Secretario 
general del Consejo de Eslado, hallándose 
celebrando audiencia pública la Sala de lo 
Contencioso, acordó que se tenga como 
resolución final en la instancia y autos á 
que se refiere; que se una a los mismos; 
se notifique en forma á las partes, y se 
inserte en la Gacela, de que certifico. 

Madrid 12 de abril de 1862.—Juan 
Suoyé. 

Doña Isabel 11, por (a gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía española 
Reina de las Espaflas. A todos los que las 
presentes vieren y en tendie ren , y á quienes 
toca su observancia y cumplimiento, sa
bed: que he venido en decretar lo si
guiente: 

«En el pleito que en el Consejo de Es
tado pende eo primera y única instancia 
entre partes, de la una doña Enriqueta 
Belza, huérfana de don Miguel, Intendente 
de ejéicito, Superintendente delegado de 
Hacienda que fué de las Islas Filipinas, y 
en su nombre, como curadores ad bona de 
la misma, don Santiago Mora y don José 
Antonio de Oleiza, vecinos de esta corle, 
representados á su vez por el Licenciado 
don Francisco Romero y Robledo, d e m a n 
dante , y de la otra la Amistracion general, 
demandada y representada por mi Fiscal, 
sobre mejora de pensión: 

Visto: 
Vista la Real orden de 50 de mayo de 

2 w SOI 
1345, de la que se hace mérito en el in
forme de la sección de Hacienda de Filipi
nas, en la que se señaló al Superintenden
te de aquellas Islas el sueldo anual de 8000 
pesos: 

Vista la solicitud que dofla Enriqueta 
Belza presentó á la Junta de Clases pasi
vas en mayo de 1860 esponiendo que, 
según los documentos que acompañaba, su 
midre doña Isabel había muerto antes que 
su esposo don Miguel: que este, al fallecer, 
dejo cinco hijos, a don Juan, dou Federico, 
doña Isabel, don Gustavo y la esponeole: 
que los tres primeros pasaban de io años 
y se hallaban casados: que el cuarto esta
ba de Oficial de la Admislracion principal 
de Hacienda de Guadalajara con el sueldo 
de 8000 reales, siendo ella la única que 
se encontraba en aptitud de optar a los 
beneficios del Monte-pió: que su padre 
disfrutó mas de dos años el sueldo de 8000 
pesos asignados á la plaza de la Superin
tendencia de Filipinas; y piuió que se le 
declarase con derecho á la pensión corres
pondiente a la cuarta parte del mismo, 
abonándosele desde el 7 del referido mes, 
fecha de la defunción de su padre: 

Visto el acuerdo de la Junta de Clases 
pasivas de 26 de junio, declarando la pen
sión do 1000 pesos anuales á favor de don 
Gustavo y doña Enriqueta, mientras ei ta 
permaneciera' soltera, de cuya cantidad 
se abonarían á don Gustavo tan solo 100 
pesos para completar los 500 á motivo de 
bailarse disfrutando el sueldo de 400 co
mo Oficial cuarto de la Administración de 
Hacienda de Guadalajara, lodo con arreglo 
a la Real orden do I ." de abril del referi
do año de 1860, que señaló como suelto 
máximo regulador el de 400t)pesos, cor-
respondiéndoles los 1000 por su cuarta 
parle: 

Vista la comunicación de la Junta, 
dirijida en 27 de dicho mes de junio al 
Ministerio de la Guerra y de Ultramar, 
elevando á su conocimiento el citado 
acuerdo ¿ incluyendo una certificación 
comprensiva del mismo, espedida a favor 
de los ¡uteresados, cuyo recibo consta fir
mado por dofli Enriqueta Belza en 2 de 
julio al margen de la referida comunica
ción: , 

Vista la reclamación que á dicho Mi
nisterio dirigió la interesada en 16 de 
agosto, pidiendo quedase sin efecto lo 
acordado por la espresada Junta, v se le 
señalara la pensión de 2000 peso*', á que 
su causante adquirió derecho con anterio
ridad á las disposiciones de 1859 y 1860: 

Vista la l'.ea! orden de 21 de octubre, 
eo que, considerando que para la interpo
sición de estos recursos estaba concedido 
por el art . 12 de mi Real decreto de 28 
de diciembre de 1349, el término de un 
mes, contado desde el día que se hiciese 
saber la reclamación; y que si bien en el 
articulo 15 del de 24 de mayo de 1850 
se prevenía que el plazo concedido para 
eslas reclamaciones se contase desde la 
fecha en que se publicara en el Boí«/w de 
Hacienda la declaración, esta disposición 
se entendía y surtía efecto cuando no cons
tase que anteriormente se hizo saber á la 
parle interesada eo ia forma adminis
trativa: 

Considerando que el recibo de la cer
tificación suscrita por doña Enriqueta, era 
uno de los modos legales de notificar las 
resoluciones de la Administración* 

Considerando que, aun concedida la 
interposición del recurso eo tiempo opor
tuno, no existía el agravio que se suponía 
inferido, se declaró improcedente la apela
ción y se confirmó el acuerdo de la Junta: 

\fcislo el recurso que presentó para ant > 
el Consejo de Estado, y la Real orden de 
4 de diciembre en que le fué admitido: 

Visto el escrito de mi Fiscal solicitan
do la confirmación de la Real orden r e 
clamada: 

Visto el que con posterioridad y fecha 
8 de marzo de 1861, presentó el licencia-, 
do Romero y Robledo, en la representa
ción indicada, pretendiendo se declare que 

su defendida tiene derecho á los 2000 pe 
sos de Monte-pio de Ultramar: 

Considerando que las razones consig
nadas eo el 1 .• y 2.* de la Real orden r e 
clamada justifican su resolucioa eo la par
te que declara improcedente la apelación 
interpuesta por doña Enriqueta Belza del 
acuerdo de la Junta de Clases pasivas p a 
ra ante el Ministerio de la Guerra y Ul
tramar; 

Conformándome con lo consultado por 
la Sata de lo contencioso del Consejo de 
Estado, en sesión á que asistieron don Do* 
mingo Ruiz dé (a Vega, Presi lente; don 
Facundo Infante, don Antonio González, 
don Joaquín José Casaus, don Antonio Es 
cudero, don Luis Mayan.-, el Marqués de 
Gerona, el Conde do Torre-Marín y don 
Moauel Moreno López, 

Venga en declarar improcedente ta 
referida apelación, confirmando en esta 
parte la Real orden objeto de estos autos. 

Da lo en Palacio á 16 de marzo de 
1362.—Está rubricado de la Real ma
no.—El Presidente del Consejo de Minis
tros, Leopoldo O'Donnell.» 

Publicación.—.Leido y publicado el 
anterior Real decreto por mí el Secretario 
general del Consejo de Estado, hallan loso 
celebrando audiencia pública la Sala de 
lo Contencioso, acordó que se tenga como 
resoluciou final en la instancia y autos á 
que se refiere; que se uoa á los mismos; 
se notifique eo Jornia á ¡as partes, y se 
inserte en la Gaceta, de que certifico. 

Madrid 22 de marzo de 1862.—Juan 
Sunyó. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

ftOSIERNO DE LA PROVINOIA 
OE M A D R I D . 

Sección de Gobierno.—Negociado 5 .*— 
Número 228. 

En la noche del 16 al 17 del mes pro» 
ximo pasado, fué robado el Copón de I a 

iglesia de Le laño t en la provincia de Gua
dalajara, por cayo en nea s e h i l l i instru
yendo causa criminal el Juzgado de pr i 
mera instancia de Briltuega. 

En su consecuencia, encargo á los Al
caldes de estado mi nundn, Inspectores 
de vigilancia, Guardia civil y demás 
dependí entes de mi autoridad, practiquen 
coantas diligencias les sugiera su celo para 
descubrir el paradero de esta allí ij i s a 
grada, y conseguido, la remitan con 1 a p e r 
sona ó personas en cuyo poder se en* 
cuentas á disposición del Juzgad.) c¿pre
sado. 

Madrid 5 de mayo de 186±,—El Du-

' • I <¡to fiai's i rol que de Seslo. 

Señas de la alhaja que se cita en la circular 
anterior. 

Un copón de plata, su peso de uno* 3 
cuarterones; el interior de la copa dóralo , 
siendo esta mas ancha por la boca que por 
el ceolro, pues apena* cojo en él una Hos
tia grande; su pie es mas pequeño, de ti-
gura de salero , la altura de todo el copón 
de una cuarta poco mas ó menos, siendo Ii« 
so con un filete de plata al rededor del pie, 
y remata en uoa crucecila fija de id. 
••{•'•¿•qUf »»-iU/b¿,ñoJüc b> lUjvq 'd» e'diiL í/b 
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Continúa la cuenta del Cantón de Bagajes de Madrid, perteneciente al primer trimestre de 1 8 6 2 , 
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(Se continuará 
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SECCIÓN! S E C T A 

PR( V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado iíe primera instancia del distrito dé la 
Audiencia. - - - -« 

En v irtud de providencia dictada por 
el 9eflor ion Gregorio' Rozal^m - J t r e r dé-
primera instancia del dis-rilo d<? la Au
diencia ] decano de los de esta cortea se 
cita, l lana y enaplaza/á cuantos se crean 
con dere ;ho á tres memoriargue fundó eTj 
Doctor don Pablo de Moneada, en la ciudad 
de Tole( o, para que en el término d6 _5ff 
dias, coi lados desde la publicación de este 
anuncio, comparezcan á usar del que se 
crean as slidos; bajo apeieibímiento que de 
no verificarlo dentro qc dicho término 98 
acordará lo Que proceda y les pa ra ra -e l 
perjaicic 'quBhaya lugar. 

zBadfid 30 de ab/il de 1862.—Luis 
Heman(Jez.^-6o. 

Judías, de 26 á 30 rs. arroba, y de 10 á 
12 cuartos Hh» 1 

Vrroz, de 30 á 36 r s . arroba, y de 12 á 
cuartos libra-

Lentejas; de 16 á 20 rs. arroba, y efe 8 
á 10 cuartos libra. 

Carbón, de 7 á 8 reales arroba. 
Jabón, de 60 a 64 rs . arroba, y de 20 á |_ 

22 cuartos libra. 
Y a t a t a s ^ d e ^ l i ' 2 á 6 l |2 rs. arroba, y de 

2 á t l[2 cuartos libra. 

Precios de grar.os en el mercado de hoy. 

Cebada de 29 á ' 3 Ó l | 2 r s . i. 
Algarroba á 44 t[2 rs . id. 
Trigo vendido. . . . 939 fanegas. 

= 3 = ^ i f f i l a B ~ ~ p o r vender. 93 
Precio máximo . . . 5 9 
ídem mínimo. 4 8 
ídem medio . . . 55 ,99 

Lo que se anuncia al público para su 
intp l ig p n p ' f t 1 — 

Madrid 5 de mayo de 1862. — El 
Alcalde-Corregidor, Duque de-Sesio. 

fc'n yirtud de providencia dictada por 
el seüor!doqj¡Gregorio Rozalem, Juez do 
primera 1 'instancia del distrito déla Audien
cia jf decano de los de esta corte, refren
dada dei Escribano de número qnn Luis 
HeTCanáez. secüa", llama y'ffniplaia áxiíaev.-
tos se creno con derecho á dos memorias 
ó paVoftaíos R « l de legos, que fundóT\lo^: 
fia Acaule la Fnenle, en la ciudad de'T^-f 
ledo, bajo el testamento que falleció, olor-
gado en dicha ciudad de Toledo ante el 
Estriba lo numerario don Blas Hurlado, su 
fecba. 9 de febrero de 1629, para -que - en 
el.t&ra ru de 30 dias, contados desde la 
publica ;ion de este anuncio, comparezcan | 
eoja] es jresado Jizgado, a usar del dere-
cherde |iie se crean asistidos; bajo aper-
cibimie ilo de que pasado dicho l ó r m i n o 
siu3er» icario, se acordará lo que) proce
d a ^ Ie4 parará el perjuicio que haya lu-
g r f t * 

M a c r i d i 9 de abril de 1862 —Lui s 
Uefñaudez.r -70. 

—>* —* 
- o o 

ALCAIjDI A-CORREGIMIENTO DE MADRID. 

en 
B 

re-

-=De los panes «mitidos en esté día 
pocJa nterveucioB de arbitrios munici
pales, |a del mercado de gianos, y nota 
de^repios de artículos de consumo 
sulla lo siguiente: 

«2 j i 2 !¡ - I ? 
Entrado por las puertas en el día de hoy. 

fanegas de trigo, 
arrobas (je harina de id. 
arrobas de carbón, 
vacas que componen 42.397 

libras de peso, 
carneros que hacen 12.052 

libras de peso, 
corderos, que hacen ¿ . 8 0 5 

libras de peso. 

Precios de artículos al por mayor y 
dia de hoy. 

menor en el 

e vaca , de 47 á 55 r s . 1 a r roba / 
18 á 20 cuartos libra. 

á 20 cuartos libra 
i, dey44HJ4f rs4 arrob? 

^cuar tos libra. 
Tociní) añejo, de 9 2 a 9 6 r s . .arroba, de 54 

a 56 cuartos libra. 
Jamor, de i 10 a 1 U rs . a r roba , y de 

42 i 51 cuartos libra. , 
Aceití, de" 62 áj64 reales arroba; y de 20 

á 22 cuartos libra. 
Vino, pe 34 á | 4 0 rs . arroba 

14 Ruarlos cuartillo. 
Pan dedos libras, de 13 a 15 cuartos. 
Gíi-banzos de o i á 42 r s . arroba, y 

10 i 16 cui r los l ibra . ^ - ~ -

ce a ^ ( v c 0 o» 

=» r r ! 3 . 3 x 
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Ídem de la Compañía de los ferro
carriles de Madrid á Zaragoza y Alicante, 
Ídem, 2 0 1 5 . 

Obligaciones de la Compañía de los de 
Madrid A Zaragoza y Alicante, con interés 
de 3 por 100, reemboisables por sorteos, 
ídem 1000 d. 

ídem hipotecarias del de Isabel II de 
Alar del Hey á Santander, con interés de 
tí por 100, reemboisables por sorteos, á 
157 por 100 , i.!., 10.200 d ^ " -

ldem de la Compafiía del ferro-carril 
de Córdoba á Sevilla, id. 4 1425 p. 

Accioues del fjrro-cairil de Zaragoza 
á Pamplona, id., 1625 d. 

Obligaciones de id. id: id., 960 
ídem del ferro-carril de Monbtanch' a 

Ueus, id., 930 . 
caubios — 

Londres á 90 dias fecha, 50*25 p . 
*I%ns Ta ,S'Uías vista, o-ÍB^d. " . 

O F I G ! Ai 

ANUNCIOS. 
LA S O R P R E S A . 

Sociedad especial minera. 

las doce de la mañana de los dias siguien
tes, en el local que ocupan sus oficinas. 

¡ha 18 de mayo. Una casa en la calle 
de Espox y Mina, con vuelta a la' de la 
ttuú núm. 24.—Otra en la misma "calle 
Se" Espoz y Mina, núm. 36.—Una quinta 
de recreo con jardín, á orillas del mar, en 
Zarauz, provincia de Guipúzcoa. Esta últi
ma se subastará también á La misma hora 
en San Sebastian. 

Dia 19. Dos casas, calle de Espoz y 
Juna1; núms. 2 6 y 34. — ~ - -

Dia 20. Tres casasy-ealle de Espoz y 
Mina, señaladas con los núms. 28, 30 y 32. 

Los planos, precios y condiciones, están 
de manifiesto, todos los-diao no feriados en 
las oüeinas de la Dirección, calle: del Sor
do, núm. 27, cuarto segundo, de diet á 
cinco, facilitando tarjetas á las personas 
que gusten verlas.. 

Si alguna persona, deseando interesar
se en la licitación, sea de una casa en Ma-
¡dcid ó de la quinla-de Zarauz, quiere tener 

I los planos con la facbada y la distribución 
• "délos edificios, puede reclamarlos en la 

Dirección, y no habrá tampoco iuconve-
uiente alguno á enviarlos a l a s casas ó r e 
mitirlos por el correo a cuantos deseen 
tomar parte en la subasta de las fincas de 

J a Compañía» - — -
Madrid 1.° de mayo de 1862.—El Di

rector general, Pascual Madoz. 

Hallándose en descubierto don Vicente 
* 1 Lócente en al-pago-de-un * 1 *v•¡deudo |»a>¡\ o 

por la acción y media que posee, se le re
quiere por primera vez á que:sati&laga su 
Importe de 60 rs. dentro del término de 
quince dias, contados desdo la loe li i, según 
previene el art. 21 de la ley de Sociedades, 
mineras y el 9.° del Reglamento social, 
cuyo requerimiento se hace también en 
comunicación que se ha pasado á su en
cargado. 

La espresada cantidad, mas el coste de 
este anuncio, se servirá entregarlo á don_ 
'Ceslréo^BrropsT'recauáádor de Ta Socitj-" 
dad, que habita Corredora Alta de San Pa
blo, núm. 12, cuarto tercero número 3 . 

Madrid 5 de mayo de 1862.—El Con
tador-Secretario, J. Y.—71. 

Debiendo esta Compañía proceder á la 
construcción de postro "casas en esta corle, 
y su calle de Preciados, se ha señalado para 
la celebración de la subasta el dia 11 del 
presente mes de mayo, á las doce de su 
mañana. _ - _3 -

Los planos y el pliego de condiciones 
4 se.hallarán de manifiesto desde hoy y h o -
' ras de las diez de la mañana á las cinco de 

la tardé, en las oficinas de la Compañía, 
calle'dél Sordo, número 27, cuarto segun
do, en -donde tendrá lugar el acto. 

Madrid V mayn da Iftfifr -»K1 Di-
rector general, Pascual Madoz. 
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B O L S A O E M A D R I D . 

Cotización del 5 Je mayo de 1S62 á 
la* tres de la tarde. 

FONDOS PÚBUCOf?. 

publicado, 5 0 - 8 0 c a p l a z o , ^ 0 - 9 5 y 90 
o , fia. «or . -Toir 

Ídem ^ i [e r ido L p u b l i c a d o , 4 4 • 3 5 -
Déuda ainortizable de segunda clase, 

no publicado, 16-45 d. 
Mein del personal* id., 19*55 d. 

I Acciones de carreteras.—Emisión de 
\ / de abril de 1 8 5 0 / d e á 4000 reales,' 

por 100 anual, publicado, 95-25 . 
• ídem de á 2000 rs . , uopublicado 95«50 

ídem de 1.° de junio de i S o l , de á 
2000 r s . , id. , 99-75 d. 

ídem de 31 de agosto de 1852, de 4 
2000 r s . , id., 99 . 

ídem de 1.° de julio de 1856, : de á 
2000 r s . , id. , 96-60; 1 

Ídem de obras públicas de 1.° de julio 
do 1858, publicado, 96-50 . -

Ídem del j janal de_lsabel II, de á 
lOOOrs., 8 por 100 anual, no publicado, 

_109-i5\(L. 
Obligaciones del JBstado, para s u b 

venciones de ferro-carriles, publicado 
O i - 7 0 y 75 . 

Acáimes del Banco de España, uo 
publicado, 212 . 

LA PENINSULAR. 
Compañía general de seguros mutuos sobre 

la vida. 
jArf i i reccion de esta Compañía proce

derá á la venta de las casas construidas en 
Madridy Zarauz, á pagar álos*quin"ce años, 
en la forma que previenen los Estatutos, a 

Se arriendan en subasta pública los 
pastos de se rano de la-dehesa de Pilos 
Muertos, situada en las jurisdicciones de 
Robregordo y Somosierra, provincia de 
Mulr id ; su cabida 1500 cabezas de ganado 
lanar. 

La subasta será el dia 12 del corriente 
mayo, en el Paular, jurisdicción de Ras-
cafria, ante don * Solero García Martínez. 

65 e B 

CAJA DE AHORROS DE MADRID. 

E s t a d o de las operaciones verificadas el domingo 4 de mayo de 4862. 

liNGRESOS. 

Reales vellón. 
Número 
_ de 

imposiciones. 
Nuevos impo

nentes. 
T-ital de impe

l iente. 
En las sacciones.de la Plaza de las-

Descalzas (Monte de Piedad.).. 
. En Ja de-la calle de la-Redondilla . 1 2 7 . 5 4 3 2 0 2 8 9 8 

(Asilo de Nuestra Señora de la 
Asunción) 

En la de ta calle de Puencarral 
2 1 . 9 2 3 3 8 0 2 3 8 2 

J 8 . G Í 2 " 1 3 2 0 

T o t a l e s . . . T o t a l e s . . . 1 6 8 . 0 7 8 2 7 2 6 102 2 8 2 8 

—» 

B E L N T E G R O S 

En la Sección l . ' Plaza de las Des 
calzas (Monte de Piedad) . 

• —— — — -*. » a — — - ~~ U 

Reaiea-YtíHot».- "Número de p r 
gos por saldo. 

ídem á cuenta. Totat~ntnnc ro
dé pagos. 

108.090,29 82 106 

• - — _ 

/:/ Director de semana, 
Manuel E . Caíala de Valeriolav 

EwTO«4).4w*AHTemoeiiiaA .--/r7ipr«TrtíriíerT7>ú-iio, Carrerade San Gerónimo, 50. bajo. 
MADRID: 1862. 9 ^ 
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